
Presidente:Dª. Carmen Pilar Sanmartín Muñoz

Secretaria: Dª. Gema Viñas del Castillo

Vocales: D. Wenceslao Santos García

D. Francisco Hoya Bernabeu

D. Joaquín Coto Ugalde

D. Alfonso Gómez Martínez

Los miembros del mismo tendrán derecho a la
percepción de indemnizaciones por asistencias, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

Quinta: La presente convocatoria y cuantos ac-
tos administrativos deriven de ella podrán ser impug-
nados en los casos y formas previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta: Los aspirantes deberán ir provistos del
material necesario para los ejercicios. Para obtener
cualquier información relativa a esta Convocatoria,
podrán dirigirse a la sede de la Viceconsejería de
Deporte, Plaza de España, s/n. Melilla. Teléfono: 95
269 92 25.

ANEXO

Solicitud de participación en la prueba teórica
para la obtención del título de Patrón de Moto
Náutica "A".

Apellidos:

Nombre:

Documento Nacional de Identidad:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Localidad: Provincia:

Código Postal: Teléfono:

Solicito se me admita esta instancia, junto con la
documentación que se acompaña, de conformidad
con el Decreto de la Viceconsejería de Deporte, nº
14  de fecha 17 de enero de 2.006, publicada en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, nº  4.268 de
fecha 10 de febrero de 2.006.

En , a de     de 2006

Iltmo. Sr. Viceconsejero de Deporte.

Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla, 14 de septiembre de 2.006.

El Secretario Técnico. Joaquín Ledo Caballero.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN DE INCOACIÓN DEL EXPE-
DIENTE SANCIONADOR Nº 90/2006 A RAMON

FRANCISCO PINEDA HERRANZ

(D.N.I. 45.278.613 )

2120.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, cuando los intere-
sados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que
se refiere el punto 1 de este artículo, o bien,
intentada la notificación, no se hubiese podido
practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
en su último domicilio y en el "Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Dándose las circunstancias que anteceden, es
por lo que se pone en su conocimiento que con
fecha 15/05/06, el Director de la Autoridad Portua-
ria de Melilla, vista la denuncia formulada contra
Vd. por presunta infracción del Art. 114.1.a)  de la
Ley 27/92, de 24 de Noviembre  de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, modificada por
Ley 62/97 de 26 de Diciembre y por la Ley 48/2003
de 26 de Noviembre, en relación a los Arts. 14 y 77
del Reglamento de Servicios, Policía y Régimen
del Puerto de Melilla (O.M. 14-05-76) y, consisten-
te en:

 No respetar el alto de la barrera del parking del
Puerto Deportivo Noray de Melilla para no abonar
la tarifa correspondiente al estacionamiento del
vehiculo matrícula ML-5983-D, el día  02/04/06 a
sus 04:45 horas.

Acordó la incoación de un expediente sancio-
nador en relación con los hechos reseñados, para
determinar si son constitutivos de la infracción
citada, debiendo significarle que la cuantía de
multa correspondiente a dicha infracción es de
TRESCIENTOS EUROS (300 €), de acuerdo con
el artículo 120  de la vigente Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante y al Arts. 77.2 y
77.54 del Reglamento de Servicios, Policía y
Régimen del Puerto de Melilla. Se ha nombrado
Instructor del Expediente sancionador a D. Juan
José Suárez Guillen y como Secretario a D.
Carlos García Albaladejo, siendo su régimen de
recusación el contenido en los Arts. 28 y 29 de la
Ley 30/92, de 24 de noviembre.
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